






De: Alberto Gabriel Cuervo Herrera <algacuh@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 18 de agosto de 2021 17:09 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EXP: 2019-01368 MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION CREDITO
 
 
SEÑOR 
JUEZ TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                            S.                                                 D. 
 
 
Correo electrónico: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
             
   REF: EJECUTIVO: JUDITH TORRES CASTILLA contra ROBERTO GONZALEZ 
                        OSPINA. 
                        ASUNTO: MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CREDITO  
                        RADICACION: 110014003-031-2019-01368-00 
                                                  
 
 
 
En mi condición de apoderado de la demandante, adjunto memorial con la liquidación del crédito. 
 
Señor Juez, atentamente 
 
  
 
 
ALBERTO GABRIEL CUERVO HERRERA 
C.C. 19.317.353 de Bogotá 
T.P. 51.296 C.S.J. 
Correo electrónico: algacuh@hotmail.com 
Celular: 3153528024 
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RE: EXP: 2019-01368 MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION CREDITO

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/08/2021 17:26
Para:  algacuh@hotmail.com <algacuh@hotmail.com>

Buenas tardes, se acusa recibido.

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiz5dv0d_d9lAv40vkkAJnQJUNVlHSE0yOTNGMEhFNjhDTFZXNUJUWDVUTy4u


 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., AGOSTO 23 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 

017. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, 

por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 
110 C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


